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Estrategia de gestión cultural penitenciaria: la intervención performativa de

laLleca Co/ecfiya como agente transformador dentro de losgrupos de

mujeres en reclusión.

INTRODUCCIÓN

Losderechos de lasmujeres, son derechos

de lashumanas, no de loshumanos como

categoría neutra; ya que hombres y

mujeres somos iguales, pero no somos lo

mismO.

M. Lagarde, “Los Derechos de las

humanas” (Conferencia)

Palabras clave: Gestión cultural penitenciaria, PPL (Personas privadas de la

libertad), performance, intervención artística.

El contexto de la gestión cultural penitenciaria en México se caracteriza por

diversos desafíosy problemáticas. El sistema penitenciario enfrenta una serie de

cuestionamientosy críticas relacionadas con la sobrepoblación, con la falta de

infraestructura adecuada, con laviolenciay el escaso acercamientoa losderechos

culturales. Estas dificultades impactan de manera significativa a las mujeres

privadas de la libertad, quienes se encuentran en condiciones extremas de

vulnerabilidady desigualdad. La gestión cultural penitenciaria en México debe, por

tanto, enfrentar el gran reto de generar cambios profundosy significativos en el

sistema mediante prácticas artísticas, garantizando el plenoy absoluto accesoa los
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derechos culturales de las mujeresy promoviendo activamente su reinserción social

y su recuperación como ciudadanas plenas de derecho.

También es importante explicar cómoelEstado Mexicanoy su sistema penitenciario

se encuentran como principales opresores de las mujeres privadas de su libertad,

ya que enfrentan violaciones a sus derechos culturales. Cabe señalar que las

mujeres no tienen garantizados estos derechos dentro de los Centros de

Readaptación Socialy que en muchos de ellos existe discriminación, violencia,

racismo, atropellos contra indígenas, en consecuencia, el encierro en sí afecta

directamentea lofisicoy emocional.

Para empezar, podemos decir que me interesó trabajar en el análisis de algunas

estrategias de gestión cultural para comprender la dimensión deltrabajo de la Lleca

Colectiva como colectivo, pues particularmente en el caso de laLleca Colectiva me

interesa averiguar ¿cuáles son lasestrategias de gestión cultural penitenciaria que

existen en los Centros de Readaptación Social en la Ciudad de México?, ¿por qué

elegí el caso de laLleca Co/ectiya?y ¿de qué manera han funcionado?

De hecho, también nos preguntamos en este trabajo si ¿se ha podido romper el

muro dentro de la cárcel, mediante prácticas artísticas, ante el poder patriarcal que

ha prevalecido en lasociedad como categoría hegemónica?1

1 Inclusive me ha tocado vivir las prácticas artísticas en el Reclusorio de Mujeres Santa Martha

Acatitlay Centro de Readaptación Varonil del Norte, con la Lleca Colectiva, constatándome de las

transformacionesy de las reacciones de las PPL al compartir esta experiencia de afectos y

encuentros desde nuestros cuerpos. “Descubrir que todo el tiempo estamos pasando por loque

sentimos, comprendemosy vivimos cada una, La Lleca Colectiva no implica que dejemos de pensar

en locomún, en la creación de lo colectivoy por eso en la transformación de múltiples singularidades

que la mayoria de lasveces no genera bloques cohesionados ni coherentes de personas agrupadas

con un mismo fin, ni siquiera unidos por la búsqueda de un proceso similar. AI formarse

singularidades dispares en los encuentros semanales dentro de los espacios de encierro se va

formando una colectividad que solo puede explicarse desde de loque cada una va sintiendoy
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La disposición de este cuerpo de investigación, se establecerá de la siguiente

manera: El primer capítulo se enfocará en condensar un fundamento teórico que

nos permita aterrizar las intervenciones de la Lleca Colectiva en los sistemas

penitenciarios con una mayor comprensión, desde losconceptosy categorias que

en este apartado se desarrollarán.

Un segundo capítulo se abordarán las intervenciones de gestión cultural de la

colectiva La Lleca, sus metodologías.

I.I Planteamiento del problema

¿Es posible que la gestión cultural penitenciaria pueda acompañara la

práctica artística para desarrollar proyectos culturales performativos dirigidos a

mujeres privadas de su libertad y con ello cambiar la forma en que puedan

relacionarse afectivamente? Claro que síes posible mediante lasprácticas artísticas

que son un producto de la gestión cultural penitenciaria, pues es posible cambiar la

actitudy la forma de relacionarse de las personas mujeres privadas de su libertad,

tanto que: “la seducción es elmotor de arranque de laintervención artística, porque

se contrapone al miedo de mostrar el cuerpo dentro de un patriarcado que nos

imponea lasmujeres que no debemos descubrirnosy evitar las consecuencias

vinculadas a que atraemosy nos atraen otros cuerpos.” Gargallo en (la Lleca

Colectiva, 2013 p.11)

Es verdad que para laspersonas que se encuentran en reclusión acercarnos de una

forma afectiva es sumamente importante para ellasy ellos porque nos han dicho

dejándose vivir" La Lleca Colectiva, afectos, cuerpoy educación feminista manual, 2013. México:

CONACULTA-FONCA. (Colectiva, 2013)
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que es importante esta labor de acercamiento, pues yo he trabajado ahí como parte

de la Lleca Co/ectiya,2y he tenido la posibilidad de comprobary de ser parte en

carne propia de cómo lasreclusasy los reclusos son capaces de romper con la

estigmatización del acercamiento físico para establecer un acercamiento de

naturaleza corporal que las hace sentirse valoradas, apreciadasy únicaso únicos,

pues tengo diferentes anécdotas donde ellas mismasy ellos mismos me han

confesado no haberse sentido así por mucho tiempo. Es decir, cambia elestado

afectivoy se vuelvena sentir parte del grupo culturalo colectiva que les visita y, en

consecuencia, se emanan muchas emociones, algunas empiezana llorar, otrosa

reír, otrosa platicar de que les ha gustado mucho este acercamiento porque carecen

de éldentro de la reclusióny por ende son discriminadas. Así pues, rompen el muro

delencierro para conectarse con estos grupos culturales, además rompen con ese

enojo inicial con el que nos reciben ante la incertidumbre de las actividades que

realizamos como colectiva.

I.ll Justificación

La razón por lacual yo escribo este trabajo es porque tengo la experiencia

de haber trabajado con la Lleca Colectiva en los centros de reclusión tanto

femeninos como masculinosy me dicuenta que no sólo las actividades deportivas,

2 Mi experiencia de acercamiento como parte de la Lleca Colectiva es en el Centro de Readaptación

Varonil del Norte, fue un ejercicio de acercamiento con PPL producto de la gestión cultural

penitenciaria que se realizó con el nombre de performance “Causa” con la finalidad en desarrollar un

encuentroa través de la performancey desatar emocionesy sensaciones para reflexionar sobre

nuestras Resistencias ante las Imposiciones Patriarcales. Proyecto que coordinó la Dra. Judith

Lorena Méndez Barrios, con talleres que buscan complementara través de la Performance prácticas

artísticas de afectos. Evento realizado el 24 de noviembre de 2021.
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ni los programas académicos, ni los aprendizajes de oficios, con que cuentan las

PPL, podrian hacer cambios afectivos en ellas, es decir sentirse desobedientes de

un control que las tiene oprimidas, separadasy con diferencias; sino que alser parte

de la Lleca Colectiva observé los cambios de las mujeres al participar en la

performance la cual presentábamos. Por ese motivo el presente trabajo tuvo un

motor de inicio para comenzar esta investigación, cabe señalar que, entre las PPL

participantes, en el proceso mismo de la performance, iban cambiando de

semblantey socializando cada vez más con nosotros, mediante los afectosy

acercamientos de cuerposy emociones.

A continuación, describo ¿Qué eslaLleca Colectiva? “’La Lleca Colectiva’ es una

colectiva feminista, artísticay abolicionista que ha estado conformada en diversos

momentos por artistas visuales. Decimos que somos abolicionistas porque

queremos acabar con lascárcelesy por eso partimos de aprendera reconocerlas.

La cárcel no es estar tras muros de concreto, la cárcel son todas las cosas que

restringen la autonomíay provocan malestar en las personas. Las cárceleso el

encierro tienen un efecto no sólo físico sino emocionaly estructural (es decir, la

imposición de formas de vida que no surgen de la politicay sentimientos de las

personas que deben vivirlas)”. (la Lleca Colectiva, 2013, p.7)

Esta investigación encuentra una justificación bajo elfundamento de laexistencia

de una necesidad imperante de abordar lagestión cultural penitenciaria desde una

perspectiva feminista, cultural performativa y de género, que reubique la

importancia del afecto, la relación con el cuerpoy lasvoces marginalizadas desde

la narrativa feminista desarrollado por la Lleca Colectivay desde esta perspectiva,

buscar visibilizary empoderara lasPPL, contribuyendo asia su reconstrucción de
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identidad, su proceso personaly colectivo de liberacióny poder sobre simismas,

arrebatados por este sistema patriarcal perteneciente al Estado.

Para expresarme como lohanhecho CaryFery Lorena Méndez (2014) es necesario

señalar que toman la iniciativa de transformar el quehacer artísticoy deciden formar

un proyecto de intervención, en el cual se topan con muchos obstáculos, uno de ello

conformar sistemáticamente su proyecto a pesar de las dificultades: La Lleca

Colectiva empieza a vislumbrar uno de sus principales objetivos que es la

intervención en una comunidad en represión. Uno de los antecedentes primordiales

de La Lleca Colectiva es el proceso de llevara cabo un libro creado por los

fundadores de ésta, Ilamado Cómo hacemos loquehacemos, en donde exponen el

concepto de la intervención artística bajo la sombra de la corrupción y de la

delincuencia que existe en la sociedad mexicana. esta investigación encuentra una

justificación bajo el fundamento de que la existencia de una necesidad imperante

de abordar críticamente la gestión penitenciariay sus programas de reinserción

social desde una perspectiva que considera la importancia del afecto, la relación

con el cuerpoy las voces marginalizadas, especialmente en el contexto de las

personas privadas de la libertad. Esta investigación se erige como una respuesta

ante la evidente falta de atencióna estas dimensiones fundamentales en el diseño

y aplicación de politicas penitenciarias, las cuales suelen centrarse mayormente en

aspectos conductualeso cognitivos, descuidando lasnecesidades emocionalesy

físicas de las PPL.

En palabras de Gargallo (2004, s/p.), la falta de reconocimiento del sistema

patriarcal como unsistema global ha llevadoa la invisibilizarían de las necesidades

especificas de las mujeres en diversos ámbitos, incluido el sistema penitenciario.
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Esta perspectiva patriarcaly misógina ha perpetuado dinámicas de opresión que

afectan desproporcionadamentea lasmujeresy personas marginadas, dejando de

Iado la atencióna sus necesidades emocionalesy corporales. La ausencia de un

enfoque sensiblea estas realidades contribuyea la reproducción de la desigualdad

y la exclusión dentro de las instituciones carcelarias.

Por tanto, esta investigación se posiciona como un acto de resistencia contra las

estructuras de poder opresivas presentes en el sistema penitenciario, utilizando

herramientas como la narrativa feminista y la performance como medios de

visibilizaríany empoderamiento de lasvoces marginadas. Como señala (Anzaldúa,

2016, p.57) lanarrativa puede seruna poderosa herramienta para desafiar la tiranía

cultural que excluyea lasmujeresy personas marginadas, permitiendo laexpresión

de sus experiencias, luchasy resistencias.

La inclusión de la narrativa feministay elperformance en esta investigación no solo

busca visibilizar las problemáticasy demandas de lasPPL, sino también contribuir

a su construcción de identidady empoderamiento dentro de un contexto opresivo.

Como menciona (Mayer, 2004, s/p) la narración en primera persona permitea la

mujer en situación de marginalidad compartir sus experiencias de manera auténtica,

reconociendo asísu agenciay dignidad como sujetos de cambioy resistencia.

I.III Fundamento Teórico

A través de F. Berardiy de su libro de “Fenomenología del Fin“ logramos ver que

nosotros a través del artey la cultura podemos comunicar estos sentimientos

afectivos hacia la otra personay lo podemos transmitira través de estrategias

artísticas como losonel canto, la pintura, la escultura, la danza. Asimismo, me di

cuenta que en este libro la autora trata de establecer las pautas para acercarnos al
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otroy cómo esto si se hace con eldebido respetoy con las debidas estrategias

puede funcionar, la estrategia es un abrazo, pues das afecto, pues rompes el muro

para vincularte con el otro aún sin conocerlo. Dicho de otra manera, en Gállese dice

que:

“...las neuronas espejo son las que les permiten a los seres humanos

comprenderse unos a otros. Estas establecen una red de conexiones

interindividuales que desencadenan el proceso de comprensión mucho antes

de que el individuo sea consciente. Y esto implica, en efecto, que la

comprensión, antes de ser un acto intelectual, es un fenómeno físico y

afectivo. Según Gállese, comprendemos lasemocionesy acciones de otra

persona porque, almirarla, activamos lasmismas neuronas que se activarían

en nosotros si estuviésemos sintiendo esas mismas emocioneso realizando

esas mismas acciones.A este tipo de entendimiento especular lopodemos

Ilamar empatía.” (Berardi, 2016, p.23)

De la misma forma la Lleca Colectiva interactúa con las mujeres viéndolasa los

ojos, una sonrisa afectuosa, abrazos mutuosy cordiales, acompañarlos en ese

momento consaludos afectivos, despierta el entendimiento hacia la otra personay

con ello, la libertady el gozo.

Aunadoa esto, el performance presentado va tomando sentido cada vez que surge

la necesidad de acercamiento de loscuerpos mediante lasensibilidad, emociones

y sentimientos, cabe destacar que es el performance el que transforma las

relaciones en ese momento de presentarlo. Por lo tanto “La sensibilidad es la

creación de conjunciones guiada por los sentidosy la habilidad para percibir el

significado de las formas una vez que estas emergen delcaos. Esto no sucede por

la vía del reconocimiento, como si tales formas fuesen compatibles con otras que

previamente hayamos visto. Esto sucede porque percibimos su correspondencia

estética, su concordancia y conformidad con las expectativas del organismo

consciente, sensitivoy sensible.” (Berardi, 2016, p.20)
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Por otra parte, es necesario recalcar que la performance de La Lleca Colectiva es

de gran importancia para transmitir estos afectosy así mismo un acercamiento de

cuerpos mutuos dejando sensaciones, conocimientos, emociones y al mismo

tiempo aprendizajes, para lograr en las PPL un sentido de bienestary solidaridad,

como se ha dicho Méndez, “La performance de la Lleca devela la experiencia

personal y, por ende, política, en el tiempo para lograr la liberación de las personas

en ambientes de reclusión. La educación feminista de la Lleca la retoma como una

práctica dilatada en el tiempo, instaurando una pedagogía radical de los afectos,

Ésta se entiende como unaacción educativa, que por su propio proceso es continua.

Las relaciones interpersonales se reconstruyen en la manifestación de la afectividad

y en la práctica de la pasión creativa como método de liberación”. (Méndez, 2013,

p.30)

I.IV Objetivo de investigación

El objetivo principal de esta investigación es dar a conocer cómo es lagestión

cultural penitenciaria, sus estrategias, los encuentros arte-activista direccionados

hacia la población femenily en el impacto de la intervención artística de la Lleca

Colectiva dentro de los Centros de Readaptación Social para Mujeres. Además,

explorare cómo cambia el vínculo afectivo entre mujeres después de actuar en una

intervención artística. Esto lo haremosa través de la metodología cualitativa que

nos permite entender lassubjetividades de las participantes.
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II DESARROLLO

ll.I Estrategias de gestión penitenciaria

Para acercarnos mejora lacomprensión de lacolectiva la Lleca Colectiva es

necesario incluir otras estrategias o colectivas que trabajan en los centros de

reclusión; Como: Mujeres Unidasx laLibedad México AC. Esta asociación trabaja

a favor de las mujeres privadas de la libertad, para la dignificacióny justicia en los

Centros de Readaptación Social para mujeres en laCiudad de México, sinfines de

lucro. Aunque esta asociación realmente se enfoca en ayudar en loscasos de las

PPL mujeres para agilizar el “debido proceso”y la lucha en defensa de losderechos

humanos de lasmujeres en prisión, no presenta encuentros performativos, ni

acercamientos de cuerpos como LaLleca Colectiva que se diferencia con su propia

propuesta artísticay de gestión cultural penitenciaria.

Deseo subrayar que, lasestrategias de gestión penitenciaria implementadas en los

Centros de Readaptación Social en la Ciudad de México, por parte del estado,

incluyen diferentes enfoques para lograr un efectivo control contra las PPL en las

instituciones penitenciarias. Lo que observamos es que no son suficientes ni

funcionan de la mejor manera, con el fin de establecer una comparación con mi

objeto de estudio que es el de La Lleca Co/ectiya.3

3 De nada han servido estas implementaciones de seguridady control en los centros de readaptación

social, aunque buscan promover un ambiente de aprendizaje y desarrollo profesional para el

personal que labora en estos centros, en este sentido se han establecido programas de formación

integraly especializada para este personal que incluyen aspectos relacionados con la seguridad, la

atencióny respetoa los derechos humanos, la prevención del delito entre otros. Esta capacitación

busca fortalecer las competencias y habilidades del personal penitenciario para que puedan

desempeñar de manera profesional, ética y eficiente sus labores de custodia, atención y

rehabilitación de las personas privadas de su libertad. La formación tendría que tener un enfoque en

el trato digno hacia lasPPL. Promoverían la empatía, el respetoa la diversidad, la no discriminación
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Con el fin de proporcionara las PPL "una mejor estancia", estas estrategias se

enfocan en áreas como la implementación de programas de rehabilitación y

reinserción social, algunas de estas son mediante prácticas culturalesy recreativas,

la utilización de la tecnología en la gestión penitenciaria, la mejora en las

condiciones de vida en los centrosy la capacitación y formación del personal

penitenciario; la gama de programasa grandes rasgos se podrían categorizar en:

actividades educativas, laborales, deportivasy psicosociales, además de culturales,

con mirasa favorecer la adquisición de habilidadesy conocimientos, así como

fomentar valores que promuevan laresocialización de las internasy prevengan la

reincidencia delictiva.
4

El cuerpo es muy importante para trabajar desde laLleca Colectiva, CaryFery

Lorena asiloexponen cuando se refierena desmitificar el cuerpo, hacer que elotro

deje de tener esas ataduras de la corporalidad que además han sido impuestas

desde elpatriarcado.

Por consiguiente, dice que:

y lasgarantias de losderechos fundamentales de lasmujeres internas. Brindarían herramientas para

que el personal penitenciario pueda establecer relaciones de confianzay colaboración con las PPL,

valorando su individualidady buscando su reinserción social.

4 Esta estrategia de Implementación de tecnología de gestión penitenciaria ha permitido mejorar

diversos aspectos relacionados con la seguridad, el controly la "eficiencia" en estas instituciones,

aunque la triste realidad es otra. La readaptación social en nuestro país está con mirasa que las

personas que han delinquidoy han cumplido una sentencia se reincorporena la vida socialy puedan

reintegrarse en la en libertad con respetoa la Iey, sin embargo, está Iejos de cumplirse en la realidad

y ha llevadoa un fracaso al sistema penitenciario mexicano. Se han implementado sistemas de video

vigilancia, control de accesos, gestión documental entre otros. Estas tecnologías deberían de facilitar

la supervisión de las áreas comunesy restringidas, de modo queestarían agilizando los procesos

administrativos, judiciales, contribuyendoa la prevencióny situación de situaciones de riesgoy

violencia dentro de estos centros penitenciarios, pero, desgraciadamente no loes.
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“En la Lleca nos oponemosa laseparación de loscuerposy a su control. Creemos

que laspersonas para aprendery construir necesitamos de un contexto afectivo que

posibilite la reflexión y los procesos de enseñanza-aprendizaje, es decir,

compartimos nuestras experienciasy recibimos conocimientos de otras personas

que han tenido otro recorrido. Y juntas reflexionamos sobre las diferentes

situaciones de agresión que non han deshumanizadoo que nos han quitado parte

de nuestra confianza en nosotros mismosy en lasdemás personas”, (La Lleca

Colectiva, 2013, p.37)

La deshumanización en lascárceles es como unaapuesta del estado, por decirlo

de alguna manera, en cambio losproyectos culturales rompen con esta idea de

encierroy de opresión de una corporalidad que es descalificadao que no sirve, pero

está latente con las PPL.Y aún más si en este sistema patriarcal se le niega la

racionalidad a la mujer: mujeres emocionales irracionalmente, que piensan en

abstractoy no narrativa. Según: “la epistemología feminista critica la utilización de

la objetividad como medio patriarcal de control, el desapego emocional y la

suposición de que hay un mundo social que puede ser observado de manera

externaa laconciencia de las personas”. (Blázquez, 2010, p. 26). Este desapego

emocional en lascárceles de mujeres está inmerso en una situación de agresión

(como acto de supervivencia)y violencia (como acto intencional de causar daño)

para seguir teniendo elpoder sobre lasmujeres desde losCentros de Readaptación

Social.
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encierro y de opresión de una corporalidad que es descalificada o que no sirve, pero 

está latente con las PPL. Y aún más si en este sistema patriarcal se le niega la 

racionalidad a la mujer: mujeres emocionales irracionalmente, que piensan en 

abstracto y no narrativa. Según: “la epistemología feminista critica la utilización de 

la objetividad como medio patriarcal de control, el desapego emocional y la 

suposición de que hay un mundo social que puede ser observado de manera 

externa a la conciencia de las personas”. (Blázquez, 2010, p. 26).  Este desapego 

emocional en las cárceles de mujeres está inmerso en una situación de agresión 

(como acto de supervivencia) y violencia (como acto intencional de causar daño) 

para seguir teniendo el poder sobre las mujeres desde los Centros de Readaptación 

Social.  

 
 
 



ll.ll ¿Las estrategias penitenciarias, realmente funcionan?

Esta es una crítica al funcionamiento de las estrategias penitenciarias que me

surgen desde que tomé la Diplomada: “Las mujeres en la perspectiva de lasciencias

sociales humanidades. Política feministay enfoque de género”. Mi percepción hacia

las mujeresa cambiadoy veo el poder patriarcal inmerso en esas prácticas que

según, por loque, desde el enfoque feminista, que, bajo sus sedimentos filosóficos

y teóricos, considera estas gestiones enajenantes de la propia sensibilidad y

conexión de simismay lasdemás,y que dejan de Iado el afecto emocional como

base para el desarrollo de relaciones humanasy de conectividad comunitaria. Esta

crítica es producto de una reflexión profunda sobre la manera en que estas políticas

no sólo descuidan aspectos fundamentales de la experiencia humana, sino que

perpetúan dinámicas opresivas y deshumanizantes del sistema penitenciario.

Varela hace énfasisa este reclamo feminista por la igualdad de derechos:

El feminismo es un discurso político que se basa en la justicia. El feminismo

es una teoríay práctica política articulada por mujeres que tras analizar la

realidad en la que viven toman conciencia de lasdiscriminaciones que sufren

por la única razón de ser mujeresy deciden organizarse para acabar con

ellas, para cambiar la sociedad. Partiendo de esa realidad, el feminismo se

articula como filosofía política y, al mismo tiempo, como movimiento social.

(Varela, 2008, p.9)

En primer Iugar, la implementación de tecnologíay digitalización en las cárceles

pueden conducira una mayor alienación de las personas privadas de su libertad, al

relegar aún más la conexión humanaa favor de la eficienciay el control. Esta

tecnologización de las prisiones puede limitar el contacto personaly eldesarrollo de
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II.II ¿Las estrategias penitenciarias, realmente funcionan?  
 
Esta es una crítica al funcionamiento de las estrategias penitenciarias que me 

surgen desde que tomé la Diplomada: “Las mujeres en la perspectiva de las ciencias 

sociales humanidades. Política feminista y enfoque de género”. Mi percepción hacia 

las mujeres a cambiado y veo el poder patriarcal inmerso en esas prácticas que 

según, por lo que, desde el enfoque feminista, que, bajo sus sedimentos filosóficos 

y teóricos, considera estas gestiones enajenantes de la propia sensibilidad y 

conexión de sí misma y las demás, y que dejan de lado el afecto emocional como 

base para el desarrollo de relaciones humanas y de conectividad comunitaria. Esta 

crítica es producto de una reflexión profunda sobre la manera en que estas políticas 

no sólo descuidan aspectos fundamentales de la experiencia humana, sino que 

perpetúan dinámicas opresivas y deshumanizantes del sistema penitenciario. 

Varela hace énfasis a este reclamo feminista por la igualdad de derechos: 

El feminismo es un discurso político que se basa en la justicia. El feminismo 

es una teoría y práctica política articulada por mujeres que tras analizar la 

realidad en la que viven toman conciencia de las discriminaciones que sufren 

por la única razón de ser mujeres y deciden organizarse para acabar con 

ellas, para cambiar la sociedad. Partiendo de esa realidad, el feminismo se 

articula como filosofía política y, al mismo tiempo, como movimiento social. 

(Varela, 2008, p.9) 

 

En primer lugar, la implementación de tecnología y digitalización en las cárceles 

pueden conducir a una mayor alienación de las personas privadas de su libertad, al 

relegar aún más la conexión humana a favor de la eficiencia y el control. Esta 

tecnologización de las prisiones puede limitar el contacto personal y el desarrollo de 



relaciones significativas, dejandoa lasPPL aún más aisladasy desvinculadas de

su propia humanidady de la comunidad en general.

En segundo Iugar, la vigilancia constante dentro de lascárceles, aunque se presente

como una medida de seguridad, puede generar un clima de desconfianza y

paranoia, socavando cualquier intento de construir relaciones basadas en la

confianzay el afecto. Además, esta vigilancia omnipresente puede intensificar las

dinámicas de poder y control, exacerbando la vulnerabilidad de las PPL y

perpetuando laestructura de dominación patriarcal.

La educación continuay el desarrollo de habilidades prácticas, si bien son aspectos

importantes para la reinserción social, pueden convertirse en herramientas de

coerción si no se abordan desde una perspectiva sensible al afecto y a las

necesidades emocionales de las personas en prisión. En Iugar de fomentar un

sentido de empoderamientoy autonomía, estas estrategias pueden contribuira la

despersonalización y deshumanización de las PPL, tratándolas como meros

instrumentos de producción en Iugar de seres humanas completasy dignas de

respeto.

Desde una mirada feminista, es crucial cuestionar estas prácticas que descuidan la

importancia del efectoy la condición humana en elproceso de rehabilitacióny de

reinserción social. En Iugar de enajenar aún más a lasPPL, elsistema penitenciario

deberia promover politicasy programas que fomenten laempatía, el cuidado mutuo

y el desarrollo de relaciones basadas en el respetoy la dignidad. Esto implicaría un

cambio radical en la forma en que se concibey se gestiona la prisión, reconociendo

la las personas privadas de su libertad como sujetos de derechosy agentes de

cambio en Iugar de objetos de controly castigo.
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relaciones significativas, dejando a las PPL aún más aisladas y desvinculadas de 

su propia humanidad y de la comunidad en general. 

En segundo lugar, la vigilancia constante dentro de las cárceles, aunque se presente 

como una medida de seguridad, puede generar un clima de desconfianza y 

paranoia, socavando cualquier intento de construir relaciones basadas en la 

confianza y el afecto. Además, esta vigilancia omnipresente puede intensificar las 

dinámicas de poder y control, exacerbando la vulnerabilidad de las PPL y 

perpetuando la estructura de dominación patriarcal. 

La educación continua y el desarrollo de habilidades prácticas, si bien son aspectos 

importantes para la reinserción social, pueden convertirse en herramientas de 

coerción si no se abordan desde una perspectiva sensible al afecto y a las 

necesidades emocionales de las personas en prisión. En lugar de fomentar un 

sentido de empoderamiento y autonomía, estas estrategias pueden contribuir a la 

despersonalización y deshumanización de las PPL, tratándolas como meros 

instrumentos de producción en lugar de seres humanas completas y dignas de 

respeto.  

Desde una mirada feminista, es crucial cuestionar estas prácticas que descuidan la 

importancia del efecto y la condición humana en el proceso de rehabilitación y de 

reinserción social. En lugar de enajenar aún más a las PPL, el sistema penitenciario 

debería promover políticas y programas que fomenten la empatía, el cuidado mutuo 

y el desarrollo de relaciones basadas en el respeto y la dignidad. Esto implicaría un 

cambio radical en la forma en que se concibe y se gestiona la prisión, reconociendo 

la las personas privadas de su libertad como sujetos de derechos y agentes de 

cambio en lugar de objetos de control y castigo. 



ll.III El arte como motor transformador

Para iniciar este punto, es necesario aclarara ¿que nos referimos con

performance? Este se refierea un neologismoSque aparece en la lengua castellana

y que proviene de la expresión inglesa performance art y que al castellanizarse

pierde la palabra aclarativa art. En México se suele decir: el performance, sin

embargo, en muchos otros países de habla hispana se dice: la performance.A la

performance también se leconoce como arte accióny tiene como características

principales ser un arte vivo, un arte ligadoa la vida cotidiana, donde elcuerpo del

autor, su presencia física es fundamentaly donde la experiencia real, corporal es

fuente de comprensión. (AIcázar,2014, p.3)

La gestión cultural penitenciaria puede acompañara la práctica artística para

desarrollar proyectos performativos dirigidosa mujeres privadas de su libertady con

ello cambiar la forma en que puedan relacionarse afectivamente. De esta manera

es posible mediante estas prácticas artísticas, producto de la gestión cultural

penitenciaria, cambiar la actitud y la forma de relacionarse entre las mujeres

privadas de la libertad.

5
neologismo, todas las lenguas se caracterizan por sus constantes innovaciones al tratarse de

organismos vivos que se desarrollan en permanente evolución. Estos cambios pueden producirse

por la aparición de palabras, denominadas neologismos, que designan realidades nuevas en el

ámbito cientificoy socialo bien pueden serfruto de la influenciao contacto de lenguas. Es decir, un

neologismo es toda palabra creadao tomada de otra lengua (en su forma originalo adaptada)o toda

nueva acepción que surge de una palabra ya existente. Asencio — Neologismosy Prensa. Analecta

Malacitana (AnMaI electrónica), 2008 - dialnet.unirioja.es
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             Para iniciar este punto, es necesario aclarar a ¿que nos referimos con 

performance? Este se refiere a un neologismo 5que aparece en la lengua castellana 

y que proviene de la expresión inglesa performance art   y que al castellanizarse 

pierde la palabra aclarativa art. En México se suele decir: el performance, sin 

embargo, en muchos otros países de habla hispana se dice: la performance. A la 

performance también se le conoce como arte acción y tiene como características 

principales ser un arte vivo, un arte ligado a la vida cotidiana, donde el cuerpo del 

autor, su presencia física es fundamental y donde la experiencia real, corporal es 

fuente de comprensión. (Alcázar,2014, p.3) 

La gestión cultural penitenciaria puede acompañar a la práctica artística para 

desarrollar proyectos performativos dirigidos a mujeres privadas de su libertad y con 

ello cambiar la forma en que puedan relacionarse afectivamente. De esta manera 

es posible mediante estas prácticas artísticas, producto de la gestión cultural 

penitenciaria, cambiar la actitud y la forma de relacionarse entre las mujeres 

privadas de la libertad. 

 

5  neologismo, todas las lenguas se caracterizan por sus constantes innovaciones al tratarse de 
organismos vivos que se desarrollan en permanente evolución. Estos cambios pueden producirse 
por la aparición de palabras, denominadas neologismos, que designan realidades nuevas en el 
ámbito científico y social o bien pueden ser fruto de la influencia o contacto de lenguas. Es decir, un 
neologismo es toda palabra creada o tomada de otra lengua (en su forma original o adaptada) o toda 
nueva acepción que surge de una palabra ya existente.  Asencio – Neologismos y Prensa. Analecta 
Malacitana (AnMal electrónica), 2008 - dialnet.unirioja.es 

 

 



Por tanto, la gestión penitenciaria que desarrolla La Lleca Colectivaa partir del

performance y el enfoque feminista, se pone en escena como una propuesta

transformadora, que busca ser una herramienta de transformación personal de las

mujeres través del arte. Cambiar la actitud y la forma de relacionarse de las

personas privadas de su libertad si es posible, mediante estas prácticas artísticas

producto de la gestión cultural penitenciaria, así Méndez dice que:

“Vale la pena pararnos con nuestro cuerpo sexuadoe histórico

en otro Iugar que el de la mirada sobre el objeto de arte, un

Iugar que no sea el de la fluidez de bienesy conocimientos,

sino el de la construcción de un sujeto colectivo, un nosotros,

que pone en juego el intercambio de pensamiento entre

cuerpos interactuantes.” (Méndez, 2013, p. 147)

Se trata de una forma de expresión artística que permitaa lasmujeres en contextos

de reclusión crear, experimentary compartir, utilizando su cuerpo como medio de

comunicacióny protesta vivencial;Y es asi, en definitiva, como lo dice Alcázar: “Los

artistas del performance reflexionan sobre elarte, su significadoy sus limites sobre

el artistay su funcióny todo aquelloa partir de la experienciay de la vivencia”.

(Alcázar, 2014, p.4)

Las oportunidades que ofrece el performance desde este enfoque en lossistemas

de reclusión penitenciaria son muchase incluso yendo más allá de las antes

mencionadas, este tipo de actividades se ofreceriaa las PPL como un medio de

denunciay visibilización de las violenciasy las injusticias que enfrentan las mujeres

privadas de su libertad.A través del arte en sus actuacionesy performances, estas

mujeres lograrán romper el silencio impuestoy evidenciar las violacionesa sus
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Por tanto, la gestión penitenciaria que desarrolla La Lleca Colectiva a partir del 

performance y el enfoque feminista, se pone en escena como una propuesta 

transformadora, que busca ser una herramienta de transformación personal de las 

mujeres través del arte. Cambiar la actitud y la forma de relacionarse de las 

personas privadas de su libertad si es posible, mediante estas prácticas artísticas 

producto de la gestión cultural penitenciaria, así Méndez dice que: 

“Vale la pena pararnos con nuestro cuerpo sexuado e histórico 
en otro lugar que el de la mirada sobre el objeto de arte, un 
lugar que no sea el de la fluidez de bienes y conocimientos, 
sino el de la construcción de un sujeto colectivo, un nosotros, 
que pone en juego el intercambio de pensamiento entre 
cuerpos interactuantes.” (Méndez, 2013, p. 147) 

Se trata de una forma de expresión artística que permita a las mujeres en contextos 

de reclusión crear, experimentar y compartir, utilizando su cuerpo como medio de 

comunicación y protesta vivencial; Y es así, en definitiva, como lo dice Alcázar: “Los 

artistas del performance reflexionan sobre el arte, su significado y sus límites sobre 

el artista y su función y todo aquello a partir de la experiencia y de la vivencia”. 

(Alcázar, 2014, p.4) 

Las oportunidades que ofrece el performance desde este enfoque en los sistemas 

de reclusión penitenciaria son muchas e incluso yendo más allá de las antes 

mencionadas, este tipo de actividades se ofrecería a las PPL como un medio de 

denuncia y visibilización de las violencias y las injusticias que enfrentan las mujeres 

privadas de su libertad. A través del arte en sus actuaciones y performances, estas 

mujeres lograrán romper el silencio impuesto y evidenciar las violaciones a sus 



derechos culturalesy humanosy de esta forma,a lafalta de oportunidades reales

de desarrollo personal para su reinserción social.

Cabe recalcar que este tipo de intervenciones artísticas que hace La Lleca

Colectiva, no sólo impactaria en la vida de las mujeres dentro del centro de

reclusión, sino que también tiene un impacto positivoy transformador en elsistema

penitenciario en su conjunto. A medida que visibilizan las problemáticas y se

generan diálogosy reflexiones críticas, se abre pasoa laposibilidad de implementar

políticas públicas más justase inclusivas.

Admitamos porelmomento queelarteactivismo de la Lleca Colectivaa partir de la

performance hace un encuentro con las mujeres PPL, con el cual abrazan

emociones, tocan trasfondosy despiertan la libertad en estos espacios.

ll.IV Estrategias de La Lleca Colectiva

De los trabajos de intervención en gestión cultural artística de la Lleca

Colectiva con el fin de ahondar en sus no-métodos de abordaje y llevar las

reflexionesy perspectivas anteriormente plasmadas hacia una dirección prácticay

contrastada con larealidad de las situaciones en que se encuentran lasPPL en las

cárceles en México, estas son teorizadas como prácticas de resistencia corporal

que desarrolla como estrategia misma laLleca Colectiva. Es relevante considerar

menciones similares en disciplinas fuera del marco de este estudio, como el de la

educación corporal, la danza, el teatroy la educación física, que ofrecen una base

teórica sólida respaldada por una dimensión práctica significativa del término

“prácticas corporales”, retomando la definición introducida por Pierre Parlebas
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derechos culturales y humanos y de esta forma, a la falta de oportunidades reales 

de desarrollo personal para su reinserción social. 

Cabe recalcar que este tipo de intervenciones artísticas que hace La Lleca 

Colectiva, no sólo impactaría en la vida de las mujeres dentro del centro de 

reclusión, sino que también tiene un impacto positivo y transformador en el sistema 

penitenciario en su conjunto. A medida que visibilizan las problemáticas y se 

generan diálogos y reflexiones críticas, se abre paso a la posibilidad de implementar 

políticas públicas más justas e inclusivas. 

Admitamos por el momento que el arteactivismo de la Lleca Colectiva a partir de la 

performance hace un encuentro con las mujeres PPL, con el cual abrazan 

emociones, tocan trasfondos y despiertan la libertad en estos espacios. 

 

II.IV Estrategias de La Lleca Colectiva 

De los trabajos de intervención en gestión cultural artística de la Lleca 

Colectiva con el fin de ahondar en sus no-métodos de abordaje y llevar las 

reflexiones y perspectivas anteriormente plasmadas hacia una dirección práctica y 

contrastada con la realidad de las situaciones en que se encuentran las PPL en las 

cárceles en México, estas son teorizadas como prácticas de resistencia corporal 

que desarrolla como estrategia misma la Lleca Colectiva. Es relevante considerar 

menciones similares en disciplinas fuera del marco de este estudio, como el de la 

educación corporal, la danza, el teatro y la educación física, que ofrecen una base 

teórica sólida respaldada por una dimensión práctica significativa del término 

“prácticas corporales”, retomando la definición introducida por Pierre Parlebas 



(1994, s/p) en el marco de lapraxeología motriz. Estas prácticas implican todas

aquellas acciones realizadas por el sujeto con su cuerpo, suponiendo asiun sujeto

encarnado en su corporalidad.A este concepto multifacético se integra la palabra

“resistencia“. (Giraldo, 2006, p.106), al hablar de la resistencia en Foucault, la

describe como un procesos creativoy transformador en las relaciones de poder,

Según Giraldo, los puntos de resistencia están presentes en todas partes donde

existe poder. Por lo tanto, la resistencia no debe considerarse abstractamente, sino

como unproducto delejercicio del poder. Como loexpresa Duarte en “La resistencia

en Foucault”, no se debe preguntar por la resistencia en abstracto, sino contra qué

tipo de poder se vaa resistir, ya que toda relación de poder tiene la posibilidad de

resistencia. En este contexto teórico, las prácticas de resistencia corporal se

conceptualizan como acciones simbólicas y materiales relacionadas con la

corporalidad, gestionadas por las mujeres privadas de libertad, tanto

individualmente como colectivamente, con el propósito de resistir y/o subvertir el

orden de dominio establecido. Además, siguiendo las reflexiones de (Zaffaroni,

1988, p.109) quien sostiene que los procesos de criminalización son un pretexto

para el poder de vigilancia, que en el caso de lasmujeres implica la reducción de

los espacios vitales, la posibilidad de diálogo, de coalicióny resistencia. Por esta

razón, también se lesIlama prácticas de resistencia corporal.

Por una parte, La Lleca Colectiva dispone de esos espacios para interveniry por

otra, expresar frentea las PPL de un tema en particular del que será parte aguas

en el ejercicio mismo delperformance, así loexpresa La Lleca de esta manera:
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(1994, s/p) en el marco de la praxeología motriz.  Estas prácticas implican todas 

aquellas acciones realizadas por el sujeto con su cuerpo, suponiendo así un sujeto 

encarnado en su corporalidad. A este concepto multifacético se integra la palabra 

“resistencia”. (Giraldo, 2006, p.106), al hablar de la resistencia en Foucault, la 

describe como un procesos creativo y transformador en las relaciones de poder, 

Según Giraldo, los puntos de resistencia están presentes en todas partes donde 

existe poder. Por lo tanto, la resistencia no debe considerarse abstractamente, sino 

como un producto del ejercicio del poder. Como lo expresa Duarte en “La resistencia 

en Foucault”, no se debe preguntar por la resistencia en abstracto, sino contra qué 

tipo de poder se va a resistir, ya que toda relación de poder tiene la posibilidad de 

resistencia. En este contexto teórico, las prácticas de resistencia corporal se 

conceptualizan como acciones simbólicas y materiales relacionadas con la 

corporalidad, gestionadas por las mujeres privadas de libertad, tanto 

individualmente como colectivamente, con el propósito de resistir y/o subvertir el 

orden de dominio establecido. Además, siguiendo las reflexiones de (Zaffaroni, 

1988, p.109) quien sostiene que los procesos de criminalización son un pretexto 

para el poder de vigilancia, que en el caso de las mujeres implica la reducción de 

los espacios vitales, la posibilidad de diálogo, de coalición y resistencia. Por esta 

razón, también se les llama prácticas de resistencia corporal.  

Por una parte, La Lleca Colectiva dispone de esos espacios para intervenir y por 

otra, expresar frente a las PPL de un tema en particular del que será parte aguas 

en el ejercicio mismo del performance, así lo expresa La Lleca de esta manera: 



“En La Lleca lamayor parte de participantes no han tenido un contacto

con espacios de aprendizaje, la calle ha sido el Iugar que les ha

brindado educación, entonces hablamos de un contexto muy

particular, donde elcontacto con la otra persona va hacer la puerta de

entrada para poder desarrollar todos los temas necesarios. Pedir

respetoa la hora que habla la compañera se vuelve vital para la

relación de compartir saberes, ejercitar la escucha es indispensable

en los momentos de discusióny reflexión. Esto vaa ser parte de un

proceso de comunicación en la que los pasos anteriores posibilitan el

desarrollo de un tema” (La Lleca Colectiva, 2013, p.60)

De igual modo en elejercicio de la "Pijamada” en esta acción Lorena Méndez

desarrolla una estrategia de acompañamientoy relata cómo la idea de participar en

una "pijamada" en la cárcel, donde permanecerían durante la noche con lasjóvenes

detenidas, les entusiasmaba porque creían que podría desencadenar una serie de

acciones liberadoras. En la primera parte de esta intervención, se acercaron

gradualmentea lasjóvenes recién ingresadas para trasmitirles energía positivay

acompañarlas emocionalmente. Elobjetivo era que se sintieran cómodasy pudieran

construir una realidad diferente dentro del encierro, celebrando su existencia. En un

segundo grupo, realizaron la pijamada en la biblioteca, adaptándose al espacio

disponible para crear un ambiente íntimoy expresar sentimientos de malestara

través de frasesy movimientos corporales, culminando la actividad con juegosy

risas.

Deseo subrayar que una estrategia para este ejercicio en "Compañía La Lleca”

(2019) Lorena Méndez explica que la performance permite la creación de nuevas

realidadesy la fantasía como medio para abordar conflictos. Ante la dificultad de

comunicarse verbalmentey la brutalidad de las historias de violencia que enfrentan

lasjóvenes en laCiudad de México, el colectivo se transforma en la Compañia de

danza La Lleca. Adoptan roles de bailarinas dentro de su propia compañía para
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“En La Lleca la mayor parte de participantes no han tenido un contacto 
con espacios de aprendizaje, la calle ha sido el lugar que les ha 
brindado educación, entonces hablamos de un contexto muy 
particular, donde el contacto con la otra persona va hacer la puerta de 
entrada para poder desarrollar todos los temas necesarios. Pedir 
respeto a la hora que habla la compañera se vuelve vital para la 
relación de compartir saberes, ejercitar la escucha es indispensable 
en los momentos de discusión y reflexión. Esto va a ser parte de un 
proceso de comunicación en la que los pasos anteriores posibilitan el 
desarrollo de un tema” (La Lleca Colectiva, 2013, p.60) 

De igual modo en el ejercicio de la “Pijamada” en esta acción Lorena Méndez 

desarrolla una estrategia de acompañamiento y relata cómo la idea de participar en 

una “pijamada” en la cárcel, donde permanecerían durante la noche con las jóvenes 

detenidas, les entusiasmaba porque creían que podría desencadenar una serie de 

acciones liberadoras. En la primera parte de esta intervención, se acercaron 

gradualmente a las jóvenes recién ingresadas para trasmitirles energía positiva y 

acompañarlas emocionalmente. El objetivo era que se sintieran cómodas y pudieran 

construir una realidad diferente dentro del encierro, celebrando su existencia. En un 

segundo grupo, realizaron la pijamada en la biblioteca, adaptándose al espacio 

disponible para crear un ambiente íntimo y expresar sentimientos de malestar a 

través de frases y movimientos corporales, culminando la actividad con juegos y 

risas.  

Deseo subrayar que una estrategia para este ejercicio en “Compañía La Lleca” 

(2019) Lorena Méndez explica que la performance permite la creación de nuevas 

realidades y la fantasía como medio para abordar conflictos. Ante la dificultad de 

comunicarse verbalmente y la brutalidad de las historias de violencia que enfrentan 

las jóvenes en la Ciudad de México, el colectivo se transforma en la Compañía de 

danza La Lleca. Adoptan roles de bailarinas dentro de su propia compañía para 



respondera la necesidad de construir un espacio alternativo con sensacionesy

energías diferentes, desafiando losprotocolos de seguridad establecidos.

Más allá de esto, Lorena enfatiza que la performance facilita la creación de esa otra

realidad que la Lleca Colectiva busca generar, permitiéndoles acercarse a las

jóvenes detenidas con mucho respetoy afecto.A pesar de la conmoción inicialy la

falta de confianza, sus cuerposy espíritus están convertidos en aliados para liberar

tensiones, combinando locuray ternura en un intento por ofrecer consuelo mutuo.

Finalmente, el momento culminante Ilega cuando pueden abrazarlas con fuerza,

sintiendo una profunda conexión emocional que se manifiesta en lágrimas.

ll.V Lorena, laafectividady el arte

Lorena Méndez, como parte fundamental de laLleca Colectiva,a lo largo de

los años, ha llevadoa cabo una serie de performances que desafian las normas

socialesy cuestionan las relaciones de poder en contextos diversos, incluyendo

entornos penitenciariosy espacios pÚblicos. En su obra, Lorena busca desmantelar

lasnociones convencionales de amor, matrimonioy posesión, promoviendo en su

Iugar vínculos afectivos basados en la libertady el respeto mutuo.

En sus performances, Lorena se casa simbólicamente con diversas personas,

subvirtiendo así la idea de propiedad sobre loscuerpos amadosy desafiando las

estructuras patriarcales que dictan las formas aceptables de construir una familia.A

través de estas acciones, Lorena abre un espacio para la reflexión sobre las

contradicciones inherentes al concepto de amor ligado al matrimonio,

especialmente en contextos de encierro como lasprisiones.
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responder a la necesidad de construir un espacio alternativo con sensaciones y 

energías diferentes, desafiando los protocolos de seguridad establecidos.  

Más allá de esto, Lorena enfatiza que la performance facilita la creación de esa otra 

realidad que la Lleca Colectiva busca generar, permitiéndoles acercarse a las 

jóvenes detenidas con mucho respeto y afecto. A pesar de la conmoción inicial y la 

falta de confianza, sus cuerpos y espíritus están convertidos en aliados para liberar 

tensiones, combinando locura y ternura en un intento por ofrecer consuelo mutuo. 

Finalmente, el momento culminante llega cuando pueden abrazarlas con fuerza, 

sintiendo una profunda conexión emocional que se manifiesta en lágrimas.  

 

II.V Lorena, la afectividad y el arte 

Lorena Méndez, como parte fundamental de la Lleca Colectiva, a lo largo de 

los años, ha llevado a cabo una serie de performances que desafían las normas 

sociales y cuestionan las relaciones de poder en contextos diversos, incluyendo 

entornos penitenciarios y espacios públicos. En su obra, Lorena busca desmantelar 

las nociones convencionales de amor, matrimonio y posesión, promoviendo en su 

lugar vínculos afectivos basados en la libertad y el respeto mutuo.  

En sus performances, Lorena se casa simbólicamente con diversas personas, 

subvirtiendo así la idea de propiedad sobre los cuerpos amados y desafiando las 

estructuras patriarcales que dictan las formas aceptables de construir una familia. A 

través de estas acciones, Lorena abre un espacio para la reflexión sobre las 

contradicciones inherentes al concepto de amor ligado al matrimonio, 

especialmente en contextos de encierro como las prisiones.  



La práctica artística de Lorena no se limita soloa la reflexión conceptual, sino que

también busca generar experiencias emocionales profundas y comunicación

respetuosa en aquellos con quienes interactúa. Desde losvínculos afectivos

desarrollados en contextos grupalesy triádicos hasta laconexión con personas en

situación de callee inmigrantes en Murcia, España. Lorena busca construir espacios

de encuentroy sanacióna través del arte.

En su performance “La No-Novia”, Lorena continúa su exploración de temas como

la feminidad, el matrimonioy la violencia de género. AI desafiar las normas sociales

y las expectativas de la sociedad, Lorena invitaa la reflexión sobre lasreglas que

perpetúan la violencia patriarcaly la discriminación de género.

A lo largo de su trayectoria, Lorena Méndez ha demostrado un compromiso firme

con la transformación sociala través del arte, utilizando sus performances como

herramientas para cuestionar las estructuras de poder, promover la igualdad de

géneroy fomentar la empatíay el respeto mutuo. Asi locontempla Mayer cuando

habla de:

“Elperformance resultaba un género idóneo ya que alpresentarse la

artista ante el público implicaba una carga de significados enorme ineludible.

Y, al ser un género nuevo, sin limitaciones o historia, permitía nuevos

caminos para desarticular una milenaria tradición de opresión femenina

reforzada por siglos de tradición artística.” (Mayer, 2004, p.25)

Su trabajo representa un desafíoa las normas establecidasy una invitación

a imaginar nuevas formas de relacionarnos entre nosotros, con nosotrasy con el

mundo quenosrodea.
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La práctica artística de Lorena no se limita solo a la reflexión conceptual, sino que 

también busca generar experiencias emocionales profundas y comunicación 

respetuosa en aquellos con quienes interactúa. Desde los vínculos afectivos 

desarrollados en contextos grupales y triádicos hasta la conexión con personas en 

situación de calle e inmigrantes en Murcia, España. Lorena busca construir espacios 

de encuentro y sanación a través del arte.  

En su performance “La No-Novia”, Lorena continúa su exploración de temas como 

la feminidad, el matrimonio y la violencia de género. Al desafiar las normas sociales 

y las expectativas de la sociedad, Lorena invita a la reflexión sobre las reglas que 

perpetúan la violencia patriarcal y la discriminación de género.  

A lo largo de su trayectoria, Lorena Méndez ha demostrado un compromiso firme 

con la transformación social a través del arte, utilizando sus performances como 

herramientas para cuestionar las estructuras de poder, promover la igualdad de 

género y fomentar la empatía y el respeto mutuo. Así lo contempla Mayer cuando 

habla de: 

“El performance resultaba un género idóneo ya que al presentarse la 
artista ante el público implicaba una carga de significados enorme ineludible. 
Y, al ser un género nuevo, sin limitaciones o historia, permitía nuevos 
caminos para desarticular una milenaria tradición de opresión femenina 
reforzada por siglos de tradición artística.” (Mayer, 2004, p.25) 
 

Su trabajo representa un desafío a las normas establecidas y una invitación 

a imaginar nuevas formas de relacionarnos entre nosotros, con nosotras y con el 

mundo que nos rodea. 

 



ll.VI La Lleca Coiecfiv'a desglosando el arte activismo de abolicionismo

carcelario

El análisis de la acción performativa como unaforma de activismo político,

tal como lo describe Mayer (Mayer, 2009), destaca su naturaleza efimeray su

impacto inmediato al intervenir en la rutina cotidiana, cuestionando lo que

generalmente se da por sentado. Sin embargo, este enfoque se ve influenciado por

la visión del feminismo, que aboga por una transformación cultural profunda que

requiere tiempo para impactar la concienciay lahumanización de lasindividuas. En

este que hacer los significados estéticos involucrados no sólo implican la

manipulación de loscuerpos en elmomento de laperformance, sino que también

buscan un impacto duradero al permitir que las participantes se apropian de nuevas

concepciones sobre sus cuerpos en relación con las demás. Esta prolongación en

eltiempo se lograa través de un proceso de “desadecuación” (Barrios, 2020), que

implica resistencia y una forma particular de aprendizaje que considera a las

experiencias individuales. La pedagogía radical que sustenta esta performance

reconoce y respeta la diversidad de las participantes, y su continuidad es

fundamental para el proceso pedagógico en el contexto específico en elque laLleca

la Colectiva opera, interviniendo en situaciones de encarcelamiento.

En la Lleca la Colectiva los afectosy el deseo adquieren una nueva dimensión,

donde elespacioy eltiempo se transforman. Aqui, la pedagogía radical feminista

ocupa un Iugar central (Moreno& Méndez Barrios, 2020), facilitando la construcción

de comunidades entre personas que han sido marginadas de la sociedad. Es crucial

señalar que esta colectiva no solo está compuesta poraquellas que contribuyen con

sus conocimientos desde sus áreas de especialización, sino también por quienes
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II.VI La Lleca Colectiva desglosando el arte activismo de abolicionismo 
carcelario 

El análisis de la acción performativa como una forma de activismo político, 

tal como lo describe Mayer (Mayer, 2009), destaca su naturaleza efímera y su 

impacto inmediato al intervenir en la rutina cotidiana, cuestionando lo que 

generalmente se da por sentado. Sin embargo, este enfoque se ve influenciado por 

la visión del feminismo, que aboga por una transformación cultural profunda que 

requiere tiempo para impactar la conciencia y la humanización de las individuas. En 

este que hacer los significados estéticos involucrados no sólo implican la 

manipulación de los cuerpos en el momento de la performance, sino que también 

buscan un impacto duradero al permitir que las participantes se apropian de nuevas 

concepciones sobre sus cuerpos en relación con las demás. Esta prolongación en 

el tiempo se logra a través de un proceso de “desadecuación” (Barrios, 2020), que 

implica resistencia y una forma particular de aprendizaje que considera a las 

experiencias individuales. La pedagogía radical que sustenta esta performance 

reconoce y respeta la diversidad de las participantes, y su continuidad es 

fundamental para el proceso pedagógico en el contexto específico en el que la Lleca 

la Colectiva opera, interviniendo en situaciones de encarcelamiento. 

En la Lleca la Colectiva los afectos y el deseo adquieren una nueva dimensión, 

donde el espacio y el tiempo se transforman. Aquí, la pedagogía radical feminista 

ocupa un lugar central (Moreno & Méndez Barrios, 2020), facilitando la construcción 

de comunidades entre personas que han sido marginadas de la sociedad. Es crucial 

señalar que esta colectiva no solo está compuesta por aquellas que contribuyen con 

sus conocimientos desde sus áreas de especialización, sino también por quienes 



están privadas de libertady participan activamente en las acciones propuestas,

permitiéndose la experiencia, De esta manera, en defensa de la fuerza del apoyo

mutuoy la oportunidad de compartir conocimientos situados, todas las personas

involucradas tienen la oportunidad de desaprender, reflexionar y enriquecerse

mutuamente (Moreno& Méndez Barrios, 2020)

En la sociedad actual, caracterizada por su red interconectada, el poder se ha

transformado, extendiéndosey diseminándose en todos los ámbitos. (Castells,

2012, s/p). Los movimientos contraculturales han tenido que adaptarsea este

cambio, desplazando su acción hacia lugares periféricos, ya que su adversario ya

no es un centro de poder definido, sino una influencia dispersa. Su objetivo ahora

es transformar las subjetividades (Negri& Hardt, 2002, s/p)y las diversas esferas

de lavida más allá de la economia política tradicional.

En este contexto, el proyecto de la Lleca la Colectiva va más allá de lo

meramente artístico, ya que todas sus integrantes proponen un enfoque anti-

metódico (Fuentes& Méndez, 2013), basado en una idea de educación flexible.

Parten del caos presente en las relaciones sociales dentro de las cárceles para

generar nuevas formas de enseñar y aprender. La educación en entornos

penitenciarios requiere una comunicación constantey una interacción recíproca

entre educadorasy educandas para contrarrestar el aislamiento y fomentar el

intercambio de ideas, el diálogo, la reflexióny la construcción del conocimiento.

Esta idea de conciencia de integración, como señala Rogoff, permite lasolidaridad

socialy la reorganización de la educación artísticaa través de pedagogias auto

gestionadas. Estas prácticas representan un cambio “liberador” en el mundo delarte

contemporáneo, explorando lasinfinitas posibilidades que residen en cada individua
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están privadas de libertad y participan activamente en las acciones propuestas, 

permitiéndose la experiencia, De esta manera, en defensa de la fuerza del apoyo 

mutuo y la oportunidad de compartir conocimientos situados, todas las personas 

involucradas tienen la oportunidad de desaprender, reflexionar y enriquecerse 

mutuamente (Moreno & Méndez Barrios, 2020) 

En la sociedad actual, caracterizada por su red interconectada, el poder se ha 

transformado, extendiéndose y diseminándose en todos los ámbitos. (Castells, 

2012, s/p). Los movimientos contraculturales han tenido que adaptarse a este 

cambio, desplazando su acción hacia lugares periféricos, ya que su adversario ya 

no es un centro de poder definido, sino una influencia dispersa. Su objetivo ahora 

es transformar las subjetividades (Negri & Hardt, 2002, s/p) y las diversas esferas 

de la vida más allá de la economía política tradicional. 

En este contexto, el proyecto de la Lleca la Colectiva va más allá de lo 

meramente artístico, ya que todas sus integrantes proponen un enfoque anti-

metódico (Fuentes & Méndez, 2013), basado en una idea de educación flexible. 

Parten del caos presente en las relaciones sociales dentro de las cárceles para 

generar nuevas formas de enseñar y aprender. La educación en entornos 

penitenciarios requiere una comunicación constante y una interacción recíproca 

entre educadoras y educandas para contrarrestar el aislamiento y fomentar el 

intercambio de ideas, el diálogo, la reflexión y la construcción del conocimiento. 

Esta idea de conciencia de integración, como señala Rogoff, permite la solidaridad 

social y la reorganización de la educación artística a través de pedagogías auto 

gestionadas. Estas prácticas representan un cambio “liberador” en el mundo del arte 

contemporáneo, explorando las infinitas posibilidades que residen en cada individua 



(Ortuño, 2019, p. 243). Según Judith Butler, este tipo de trabajos artísticos buscan

revelar los horizontesy límites de situaciones específicas para poder intervenir en

ellas, criticando así los sistemas carcelarios y los discursos políticos que los

sostienen (Butler J., 2002, s/p).

A pesar de que la sociedad de consumo actual no fomenta los valores de

cooperación, el aprendizaje cooperativo sigue siendo esencial para la educación

artística (Ortuño, 2016, p.131-146). Las acciones se destacan en la Lleca la

Colectiva por su enfoque en este tipo de aprendizaje, donde todas cooperany

participan activamente.

La Lleca la Colectiva sostiene que todo arte de acción es, en última instancia,

politico,y considera elentorno carcelarioy punitivo descrito por Foucault (Foucault,

2002, p.278) en “Vigilary Castigar” como resultado de una corrupción políticay un

control policial que ha llevado al notable aumento de presos en las cárceles

mexicanas desde losaños 90.

Elsistema carcelario, con sus diversas formase instituciones de controly coerción,

establecey legitima el castigo. Como señala Foucault, este sistema organizay

justifica las penas, premios, rigoresy condenas, dando Iugara una comunicación

tanto cualitativa como cuantitativa de los castigos (Foucault, 2002, s/p).

En contraste, las sociedades consumistase individualizadas carecen de afecto. La

Lleca Colectiva aborda esta carencia a través de la comunicación afectiva,

acercándosea la sanación de laspersonas que terminan en la cárcel desde lacalle.

En Iugar de enfocarse únicamente en elcastigoy la coerción, La Lleca Colectiva

busca construir relaciones basadas en el afectoy lapedagogía feminista, ofreciendo

un enfoque alternativo para abordar las necesidades emocionalesy sociales, a

2727 
 

(Ortuño, 2019, p. 243). Según Judith Butler, este tipo de trabajos artísticos buscan 

revelar los horizontes y límites de situaciones específicas para poder intervenir en 

ellas, criticando así los sistemas carcelarios y los discursos políticos que los 

sostienen (Butler J., 2002, s/p).  

A pesar de que la sociedad de consumo actual no fomenta los valores de 

cooperación, el aprendizaje cooperativo sigue siendo esencial para la educación 

artística (Ortuño, 2016, p.131-146). Las acciones se destacan en la Lleca la 

Colectiva por su enfoque en este tipo de aprendizaje, donde todas cooperan y 

participan activamente. 

La Lleca la Colectiva sostiene que todo arte de acción es, en última instancia, 

político, y considera el entorno carcelario y punitivo descrito por Foucault (Foucault, 

2002, p. 278) en “Vigilar y Castigar” como resultado de una corrupción política y un 

control policial que ha llevado al notable aumento de presos en las cárceles 

mexicanas desde los años 90. 

El sistema carcelario, con sus diversas formas e instituciones de control y coerción, 

establece y legitima el castigo. Como señala Foucault, este sistema organiza y 

justifica las penas, premios, rigores y condenas, dando lugar a una comunicación 

tanto cualitativa como cuantitativa de los castigos (Foucault, 2002, s/p). 

En contraste, las sociedades consumistas e individualizadas carecen de afecto. La 

Lleca Colectiva aborda esta carencia a través de la comunicación afectiva, 

acercándose a la sanación de las personas que terminan en la cárcel desde la calle. 

En lugar de enfocarse únicamente en el castigo y la coerción, La Lleca Colectiva 

busca construir relaciones basadas en el afecto y la pedagogía feminista, ofreciendo 

un enfoque alternativo para abordar las necesidades emocionales y sociales, a 



través de las practicas artísticas de quienes han sido marginados por elsistema

carcelarioy la sociedad en general.

ll.VII El Grito... “Sonidos de Malestaro Concierto”

La performance de la Lleca la Colectiva trasciende las convenciones

tradicionales al comenzar desde el mismo momento enquesusintegrantes ingresan

al módulo de aislamiento del centro penitenciario. Allí, establecen conexiones

profundas con las mujeres privadas de libertad, utilizando la energia y el

reconocimiento de sus cuerpos en relación, la palabra, el sonidoy el movimiento se

convierten en herramientas fundamentales en estas acciones, tejiendo un nuevo

tejido de realidad donde elgozo se entrelaza con ladepresión, el dolory el enojo.

El respetoy la atención son pilares constantes en estas interacciones, creando un

espacio propicio para la liberación de emociones reprimidas. Como parte de esta

intervención la Lleca Colectiva Ilevaa cabo una serie de preguntas personales que

exploran las emocionesy la comunicación violenta. A partir de las respuestas

obtenidas, el colectivo inventa un código similar al de las partituras musicales,

traduciendo lasexperiencias emocionales en símbolos visuales.

Estos símbolos, representados por rayas cortasy circulos, se convierten en sonidos

generados por el golpeo de pequeñas piedras contra los barrotes de las celdas.

Esta interpretación colectiva se Ileva a cabo frente a las rejas del módulo de

aislamiento, donde cada partitura es colocada estratégicamente para su lecturay

ejecución. Este acto no sólo ofrece una expresión creativa a las emociones

reprimidas, sino que también proporciona una forma de comunicación alternativay

liberadora.
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través de las practicas artísticas de quienes han sido marginados por el sistema 

carcelario y la sociedad en general.  

 

II.VII El Grito… “Sonidos de Malestar o Concierto” 

La performance de la Lleca la Colectiva trasciende las convenciones 

tradicionales al comenzar desde el mismo momento en que sus integrantes ingresan 

al módulo de aislamiento del centro penitenciario. Allí, establecen conexiones 

profundas con las mujeres privadas de libertad, utilizando la energía y el 

reconocimiento de sus cuerpos en relación, la palabra, el sonido y el movimiento se 

convierten en herramientas fundamentales en estas acciones, tejiendo un nuevo 

tejido de realidad donde el gozo se entrelaza con la depresión, el dolor y el enojo. 

El respeto y la atención son pilares constantes en estas interacciones, creando un 

espacio propicio para la liberación de emociones reprimidas. Como parte de esta 

intervención la Lleca Colectiva lleva a cabo una serie de preguntas personales que 

exploran las emociones y la comunicación violenta. A partir de las respuestas 

obtenidas, el colectivo inventa un código similar al de las partituras musicales, 

traduciendo las experiencias emocionales en símbolos visuales. 

Estos símbolos, representados por rayas cortas y círculos, se convierten en sonidos 

generados por el golpeo de pequeñas piedras contra los barrotes de las celdas. 

Esta interpretación colectiva se lleva a cabo frente a las rejas del módulo de 

aislamiento, donde cada partitura es colocada estratégicamente para su lectura y 

ejecución. Este acto no sólo ofrece una expresión creativa a las emociones 

reprimidas, sino que también proporciona una forma de comunicación alternativa y 

liberadora.  



La visibilización de la comunicación violentay la exploración de otras formas de

expresión son fundamentales en este contexto de alta seguridad y aislamiento

dentro del sistema penitenciario. Las mujeres en esta área de protección enfrentan

desafíos emocionales significativos, como el enojoy la depresión, lo que resalta la

necesidad de abordar estas realidades de manera sensibley compasiva.

En resumen, la intervención performativa de la Lleca la Colectiva en el módulo de

aislamiento de la cárcel no sólo desafía las limitaciones físicasy emocionales del

entorno penitenciario, sino que también ofrece una oportunidad para laexpresión

creativa, la sanación emocionaly la reconexión con uno mismoy con losdemás.

Esta práctica artística se convierte asi en un acto de resistenciay liberación dentro

de un espacio marcado porla restriccióny la opresión.
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La visibilización de la comunicación violenta y la exploración de otras formas de 

expresión son fundamentales en este contexto de alta seguridad y aislamiento 

dentro del sistema penitenciario. Las mujeres en esta área de protección enfrentan 

desafíos emocionales significativos, como el enojo y la depresión, lo que resalta la 

necesidad de abordar estas realidades de manera sensible y compasiva.  

En resumen, la intervención performativa de la Lleca la Colectiva en el módulo de 

aislamiento de la cárcel no sólo desafía las limitaciones físicas y emocionales del 

entorno penitenciario, sino que también ofrece una oportunidad para la expresión 

creativa, la sanación emocional y la reconexión con uno mismo y con los demás. 

Esta práctica artística se convierte así en un acto de resistencia y liberación dentro 

de un espacio marcado por la restricción y la opresión.   

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusiones

La intervención performativa de la colectiva la Lleca la Colectiva resulta un

agente transformador dentro de los grupos de mujeres en reclusión, desde una

perspectiva feministay de género. Estas intervenciones resaltan la importancia de

replantear las codependencias desde el dolor, la confianzay la alegría, tejiendo así

redes comunitarias que se sustentan en el afecto entre compañeras. En adicióna

esto, las perspectivas filosóficasy epistemológicas en las que se sustentan las

intervenciones de la Lleca Colectiva resultan en una aproximación libre, sorpresiva

y de gran impacto en los contextos donde han sido aplicados. Definitivamente el

arte-activismo de la Lleca Colectiva que es producto de la gestión cultural

penitenciariay de “Cómo hacemos loque hacemos“ (LaLleca, 2014) se diferencia

desde sus inicios (2004)y no tiene nada que ver, con la gestión penitenciaria que

ofrece el Estado, según para dignificar un poco lavida dentro de los Centros de

Readaptación Sociala las mujeres PPL.

Cabe señalara la epistemología feminista como herramienta para cuestionar los

sistemas opresivos basados en género, promueven la construcción de un saber

colaborativoy no jerárquico. Mientras que la perspectiva del teatro del oprimido,

pretende que losparticipantes reflexionen sobre lasrelaciones de poder, mediante

la exploracióny representación de historias entre opresoresy oprimidos.A las que

el público asistey participa de la pieza. Dotaa las intervenciones de ese tinte

contestatarioy reflexivo de la propia realidad que viven las PPL. En este sentido la

importancia de la creatividad y la reflexión en la pedagogía radical son los

principales medios que permiten fomentar la comunicación no violenta y la

formación de comunidades resilientes.

3030 
 

Conclusiones 
La intervención performativa de la colectiva la Lleca la Colectiva resulta un 

agente transformador dentro de los grupos de mujeres en reclusión, desde una 

perspectiva feminista y de género. Estas intervenciones resaltan la importancia de 

replantear las codependencias desde el dolor, la confianza y la alegría, tejiendo así 

redes comunitarias que se sustentan en el afecto entre compañeras. En adición a 

esto, las perspectivas filosóficas y epistemológicas en las que se sustentan las 

intervenciones de la Lleca Colectiva resultan en una aproximación libre, sorpresiva 

y de gran impacto en los contextos donde han sido aplicados. Definitivamente el 

arte-activismo de la Lleca Colectiva que es producto de la gestión cultural 

penitenciaria y de “Cómo hacemos lo que hacemos” (La Lleca, 2014) se diferencia 

desde sus inicios (2004) y no tiene nada que ver, con la gestión penitenciaria que 

ofrece el Estado, según para dignificar un poco la vida dentro de los Centros de 

Readaptación Social a las mujeres PPL.  

Cabe señalar a la epistemología feminista como herramienta para cuestionar los 

sistemas opresivos basados en género, promueven la construcción de un saber 

colaborativo y no jerárquico. Mientras que la perspectiva del teatro del oprimido, 

pretende que los participantes reflexionen sobre las relaciones de poder, mediante 

la exploración y representación de historias entre opresores y oprimidos. A las que 

el público asiste y participa de la pieza. Dota a las intervenciones de ese tinte 

contestatario y reflexivo de la propia realidad que viven las PPL. En este sentido la 

importancia de la creatividad y la reflexión en la pedagogía radical son los 

principales medios que permiten fomentar la comunicación no violenta y la 

formación de comunidades resilientes.  



De entre las intervenciones que más Ilaman la atención me resulta interesante la

acción "Una rota para muchos descocidos” que con la valentía, compromisoy

confianza en su No-Método, laLleca Colectiva con una actitud tenazy determinada

involucra en su performance objetos considerados peligrosos en ese entorno.Y es

justamente esto loque gatilla un ambiente de intimidady confianzay desestructura

los roles patriarcales opresivos de etiquetas carcelariasy le da tanto éxitoa esta

intervención.

Acciones realizadas durante la pandemia de COVID-19 recordaron a la Lleca

Colectiva y creo a toda la humanidad, que lo único que nos queda como

conectividad entre las personas es el afecto como hilo conductor de tejidos sociales-

comunitarios, construyendo asisaberes colaborativos que reconozcan ladiversidad

de experienciasy de los propios saberes. En general todas las intervenciones

revisadas en eldocumento de la rebelión de los afectos manifiestan estar centrados

en la empatía,a sensibilidady el afecto como agentes que dan piea la generación

de nuevas realidades en las PPL de los centros de reclusión,y por tantoa un nuevo

ser que cuestiona los mismos sistemas de opresión a los que ahora estaria

consciente que está expuesta. El afecto, esy será un punto de inflexión de la Lleca

Colectiva para el pensamiento de lasPPL, en elcual se pretende recuperar todos

losvalores perdidos; al no tener la libertady al no ser valoradas, al estar olvidadas

se deshumanizany se pierden en elabismo delencierro.
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Anexos

Figura 1. “Justicia” la Lleca, Reclusorio de Mujeres Santa Martha Acatitla, Ciudad de México. Tomado

delcartel de exposición VÉASE CON CUIDADO, UN BREVE RECORRIDO DELTRABAJO DE LA

LLECA (diciembre de 2023).
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Figura 2. Cartel El Regalo. La Lleca, 2024. Diseño Marco Kim. Imagen de Performance. ElTren. La

Lleca Colectiva. Santa Martha Acatitla, Reclusorio de Mujeres. Ciudad de México, 2019.

4141 
 

 

 

 

Figura 2. Cartel El Regalo. La Lleca, 2024. Diseño Marco Kim. Imagen de Performance. El Tren. La 
Lleca Colectiva. Santa Martha Acatitla, Reclusorio de Mujeres. Ciudad de México, 2019. 

 

 



Uni ersidod mlanomo

deioCiudad da zä<xiœ

Ciudad de Méziœ Dłdenoveizibre de 2d21

Asumo. Eesarrólo de una prop es1a œn

el Grupz de “be Pœsoras Privadas

de ‹u Lİfeftad" en el R=cIusorİo

PæventŃo Varonil Norie.

MTRO. ANTONIO HAZAEL RtflZ ORTEGA

MJBSECRETARIO DE SISTEMA PENFIENCIARIO

PRESENTS.

Coma œ desu .. ïrnienØ la Univ=rsidad Autónorrø d= la Ciudad deŁțÃvr'n, ‹e

œcu=n1ra pančipardo œn el Süteizia Peniłenciario can eł grv pz d= ”las Personas

Privadas de ‹u Lib=nad", en el Redusoró Prevœi1kro Varonil Morłe, proy=cto que

cDDrdina la Dry Judith Lorena k4éndez Barries, œn Talleres que buscan

comçlerrerifara travès de Perfórmazice.

Por elIO SDIÎCİIamas su apo}'D para laautorİzacİón d=' İngrESD dB IDS cDrripaneros
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Figura 3. Oficio de ingreso al Reclusorio Varonil Norte, Performance “Causa”. La Lleca Colectiva,

2021, Ciudad de México.

4242 
 

  

 

 

Figura 3. Oficio de ingreso al Reclusorio Varonil Norte, Performance “Causa”. La Lleca Colectiva, 
2021, Ciudad de México. 


